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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Secretaría General

Con fecha 20 de junio de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Burgos adoptó la resolución n.º 4.128, cuyo tenor literal es como sigue:

«Decreto. – En uso de las atribuciones conferidas a la Presidencia por el art. 63.1 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 67.1 de dicho texto legal y en el art. 24.1 b)
del Reglamento Orgánico de la Diputación Provincial de Burgos.

El Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Burgos, D. César Rico Ruiz,
asistido del Secretario General que suscribe, resuelve delegar, durante su ausencia, las
funciones inherentes a la Presidencia en el Vicepresidente 2.º, D. Ángel Guerra García, los
próximos días 26, 27 y 28 de junio.

La presente resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y se
dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 64 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Esta delegación deberá ponerse en conocimiento de los interesados y de todos los
Jefes de Dependencias, a efectos de la firma de documentos y cuantas consultas sean
precisas para el buen funcionamiento de los Servicios».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 64.2 del  Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

En Burgos, a 20 de junio de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el día
22 de junio de 2017, aprobó la concesión de subvenciones del Plan I Empleo 2017, con el
siguiente tenor literal:

«RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PLAN I DE EMPLEO 2017, 

ASÍ COMO LA DISTRIBUCIÓN DE LOS REMANENTES EXISTENTES

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Personal, Formación y Empleo
e Informática y Administración Electrónica, en reunión del día 21 de junio de 2017, y
habiéndose publicado con fecha 9 de mayo de 2017 en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos el extracto de las Bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones del
Plan I de Empleo 2017, en régimen de concurrencia competitiva, para la contratación
temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o
inferior a 20.000 habitantes de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras o servicios de
interés general o social y habiendo transcurrido el plazo para la presentación de
solicitudes/aceptaciones.

La Base Duodécima de las Bases reguladoras establece que el órgano instructor del
procedimiento será el Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo Local, que realizará las
actuaciones oportunas en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución,
la cual ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión citada.

De conformidad con lo establecido en las Bases de la convocatoria, una vez
realizado el estudio y valoración de las solicitudes recibidas, y aplicando los criterios de
valoración establecidos y con el límite del crédito presupuestario asignado, se procede a
la concesión de subvenciones a los municipios beneficiarios, expresándose igualmente la
relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención y la causa
debidamente motivada.

Se da cuenta del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio de 2017
quedando la Junta de Gobierno enterada.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la resolución de la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, de la concesión de subvenciones del Plan I Empleo 2017, financiadas
íntegramente por la Excma. Diputación Provincial de Burgos, para la contratación temporal
por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a
20.000 habitantes de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras y servicios de interés
general y social, en los términos siguientes:
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Segundo. – Trayendo causa del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio
de 2017, se efectúa una toma de razón sobre la necesidad de implementar los recursos de
gestión precisos para proceder a cerrar el trámite de justificación pendiente de las
subvenciones concedidas y anticipadas en los Planes de Empleo correspondientes al
presupuesto de 2016 y de incorporar al expediente el informe al que se refiere el párrafo 4
del informe de fiscalización. 

A este gasto se hará frente con cargo a la aplicación presupuestaria 75.2410.462.00
del presupuesto general vigente.

Tercero. – La presente resolución de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia surtiendo esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de junio de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el día
22 de junio de 2017, aprobó la concesión de subvenciones del Plan II –Línea personas
con discapacidad– Empleo 2017, con el siguiente tenor literal:

«RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PLAN II DE EMPLEO 2017, 

DIRIGIDO A PERSONAS DESEMPLEADAS CON DISCAPACIDAD

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Personal, Formación y Empleo
e Informática y Administración Electrónica, en reunión del día 21 de junio de 2017, y
teniendo en cuenta que con fecha 9 de mayo de 2017 se publicó en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos el extracto de las Bases reguladoras para la concesión de
subvenciones del Plan II Empleo 2017, en régimen de concurrencia competitiva, para
municipios de menos de 20.000 habitantes, para la contratación de personas
desempleadas con discapacidad para la realización de obras o servicios de interés general
o social.

La Base Décima de las Bases reguladoras establece que la propuesta de resolución
será formulada por la Comisión de Valoración, la cual estará formada por los miembros de
la Comisión de Personal, Formación y Empleo e Informática y Administración Electrónica,
previo informe del órgano instructor, que se presentó a la citada Comisión.

De conformidad con lo establecido en la Base citada, con fecha 21 de junio de 2017
se reunió la Comisión de Valoración, procediéndose al estudio y valoración de las
solicitudes recibidas, aprobándose por unanimidad la propuesta de resolución, en la que
se establece la prelación de las solicitudes presentadas aplicando los criterios de
valoración establecidos y con el límite del crédito presupuestario asignado, ordenados
alfabéticamente, expresándose igualmente la relación de solicitantes para los que se
propone la denegación de la subvención y la causa debidamente motivada.

Se da cuenta del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio de 2017
quedando la Junta de Gobierno enterada.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la resolución de la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, de la concesión de subvenciones del Plan II Empleo 2017, financiadas
íntegramente por la Excma. Diputación Provincial de Burgos, para la contratación temporal
por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o inferior a
20.000 habitantes de personas desempleadas con discapacidad que se encuentren
inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras
y servicios de interés general y social, en los términos siguientes:
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Segundo. – Trayendo causa del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio
de 2017, se efectúa una toma de razón sobre la necesidad de implementar los recursos de
gestión precisos para proceder a cerrar el trámite de justificación pendiente de las
subvenciones concedidas y anticipadas en los Planes de Empleo correspondientes al
presupuesto de 2016 y de incorporar al expediente el informe al que se refiere el párrafo 4
del informe de fiscalización. 

A este gasto se hará frente con cargo a la aplicación presupuestaria 75.2410.462.01
del presupuesto general vigente.

Tercero. – La presente resolución de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia surtiendo ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de junio de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el día
22 de junio de 2017, aprobó la concesión de subvenciones del Plan III Empleo 2017
(PREPLAN 2017), con el siguiente tenor literal:

«RESOLUCIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL PLAN III DE EMPLEO 2017 

(PREPLAN 2017)

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Personal, Formación y Empleo
e Informática y Administración Electrónica, en reunión del día 21 de junio de 2017, y
habiéndose publicado con fecha 6 de junio de 2017 en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos el extracto de las Bases reguladoras de la convocatoria de las subvenciones del
Plan III de Empleo 2017, en régimen de concurrencia competitiva, para la contratación
temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con población igual o
inferior a 20.000 habitantes de personas desempleadas que se encuentren inscritas en el
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización de obras o servicios de
interés general o social, cofinanciada por la Junta de Castilla y León y la Diputación de
Burgos, y habiendo transcurrido el plazo para la presentación de solicitudes/aceptaciones.

La Base Duodécima de las Bases reguladoras establece que el órgano instructor
del procedimiento será el Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo Local, que realizará
las actuaciones oportunas en virtud de las cuales deba formularse la propuesta de
resolución, la cual ha sido dictaminada favorablemente por la Comisión citada.

De conformidad con lo establecido en las Bases de la convocatoria, una vez
realizado el estudio y valoración de las solicitudes recibidas, y aplicando los criterios de
valoración establecidos y con el límite del crédito presupuestario asignado, se procede a
la concesión de subvenciones a los municipios beneficiarios, expresándose igualmente la
relación de solicitantes para los que se propone la denegación de la subvención y la causa
debidamente motivada.

Se da cuenta del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio de 2017
quedando la Junta de Gobierno enterada.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Aprobar la resolución de la convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva, de la concesión de subvenciones del Plan III Empleo 2017 (PREPLAN 17),
para la contratación temporal por parte de los municipios de la provincia de Burgos con
población igual o inferior a 20.000 habitantes de personas desempleadas que se
encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, para la realización
de obras y servicios de interés general y social, cofinanciadas por la Junta de Castilla y
León y la Diputación de Burgos, en los términos siguientes:
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!
TOTAL SUBVENCIÓN CONCEDIDA 620.000,00 ! 

 !
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Los sesenta y dos municipios que constan como beneficiarios en la anterior relación han
aceptado la misma mediante la presentación del Anexo II que realizaron en su momento, no
teniendo que presentar ninguno de ellos más documentación en este sentido, y recordándose
que la contratación deberá realizarse antes del 30 de junio de 2017, debiéndose cumplir con
las obligaciones a las que se refiere la Base Undécima, punto 2.

Segundo. – Trayendo causa del informe de fiscalización (Fase D) de fecha 22 de junio
de 2017, se efectúa una toma de razón sobre la necesidad de implementar los recursos de
gestión precisos para proceder a cerrar el trámite de justificación pendiente de las
subvenciones concedidas y anticipadas en los Planes de Empleo correspondientes al
presupuesto de 2016 y de incorporar al expediente el informe al que se refiere el párrafo 4
del informe de fiscalización. 

A este gasto se hará frente con cargo a la aplicación presupuestaria 75.2410.462.00
del presupuesto general vigente, si bien queda condicionada la efectividad del presente
acuerdo a la suplementación del crédito correspondiente a dicha aplicación presupuestaria,
una vez alcance la aprobación definitiva el expediente de modificación de créditos que se
está tramitando a tal efecto.

Tercero. – La presente resolución de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia surtiendo ésta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas».

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo  ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de junio de 2017.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de GeStión tributaria y recaudación

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos, en sesión ordinaria celebrada
el día 2 de junio de 2017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«14. – Aceptación de la delegación de gestión/recaudación de recursos de otros
entes.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión de Economía, Hacienda,
Recaudación, Contratación-Junta de Compras y Caja de Cooperación, en reunión del día
17 de mayo de 2017, y vista la propuesta del Jefe del Servicio de Recaudación, de fecha
11 de mayo de 2017.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad de los 24 Diputados presentes en la sesión en el momento de la votación,
acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación conferida por los
siguientes Ayuntamientos, al amparo del artículo 7.º del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales:

– El Ayuntamiento de Berzosa de Bureba mediante acuerdo plenario de 19 de
diciembre de 2016, delega las facultades de recaudación de la tasa de suministro de agua.

– El Ayuntamiento de Jurisdicción de San Zadornil mediante acuerdo plenario de 4
de abril de 2017, delega las facultades de recaudación de la tasa de suministro de agua».

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos.

En Burgos, a 9 de junio de 2017.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

*    *    *
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CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

1. – EL AyUNTAMIENTO DE BERZOSA DE BUREBA DELEGA LA RECAUDACIÓN DE LA TASA DE

SUMINISTRO DE AGUA.

Así, el Pleno celebrado el día 19 de diciembre de 2016 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fecha 6 de octubre de 2012 el Pleno de este Ayuntamiento acordó la delegación
en la Diputación Provincial de funciones de gestión y/o de recaudación de tributos e
ingresos de derecho público.

Dicho acuerdo contenía las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficiales
correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo
citado. En concreto, la delegación se extiende a partir de ahora a la recaudación de la tasa
de suministro de agua.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado en su día, que
quedaría redactada en los siguientes términos:

1.  La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

a)  Impuesto sobre bienes inmuebles.

b)  Impuesto sobre actividades económicas.

c)  Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2.  La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la
recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes
conceptos:

– Tasa de suministro de agua.

3.  La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas
a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.
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2. – EL AyUNTAMIENTO DE JURISDICCIÓN DE SAN ZADORNIL DELEGA LA RECAUDACIÓN DE LA

TASA DE SUMINISTRO DE AGUA.

Así, el Pleno celebrado el día 4 de abril de 2017 adoptó el siguiente acuerdo:

Con fechas 4 de septiembre de 2012, y 17 de septiembre de 2013, el Pleno de este
Ayuntamiento acordó la delegación en la Diputación Provincial de funciones de gestión
y/o de recaudación de tributos e ingresos de derecho público.

Los acuerdos contenían las cláusulas reguladoras que definían, tanto el objeto, como
el ámbito de la delegación conferida; y fue objeto de publicación en los Boletines Oficiales
correspondientes.

Actualmente, esta Corporación se plantea extender el ámbito objetivo de la
delegación en su día acordada, en idénticas condiciones a las estipuladas en el acuerdo
citado. En concreto, la delegación se extiende a partir de ahora a la recaudación de la tasa
de suministro de agua.

Por todo lo expuesto, este Ayuntamiento acuerda:

1.º – Modificar la cláusula segunda del acuerdo plenario adoptado el día, que
quedaría redactada en los siguientes términos:

1.  La aplicación de los tributos comprende todas las actividades dirigidas a la
información y asistencia a los obligados al pago, a la gestión y recaudación, y a la revisión
administrativa de dichas actividades, en relación con los siguientes conceptos tributarios:

a) Impuesto sobre bienes inmuebles.

b) Impuesto sobre actividades económicas.

c) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

2.  La aplicación de los tributos se limitará a las actividades dirigidas a la
recaudación, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con los siguientes
conceptos:

– Tasa de suministro de agua.

3.  La aplicación de los tributos se limitará exclusivamente a las actividades dirigidas
a la recaudación ejecutiva, y revisión administrativa de dicha actividad, en relación con las
siguientes deudas impagadas en periodo voluntario:

– Deudas tributarias cuyo vencimiento no sea periódico.

– Recursos de naturaleza pública no tributarios, cuyo vencimiento no sea periódico. 

En tales casos, la delegación se hará efectiva tras la adopción de una resolución o
acuerdo del Ayuntamiento, que detallen los conceptos o débitos específicos cuyo cobro
en ejecutiva se solicita de la Diputación.

2.º – Mantener la vigencia del resto de cláusulas aprobadas en su momento, que
serán aplicables a la gestión y/o recaudación de todos los tributos delegados.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CEREZO DE RÍO TIRÓN

Aprobados por la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de
junio de 2017, los proyectos de obra abajo detallados, redactado por el Técnico Municipal
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Javier Ramos García, se exponen al
público en la Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de quince días a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de
que pueda ser examinado por los interesados y presentar cuantas alegaciones o
reclamaciones se consideren oportunas.

– Memoria valorada de reparación parcial de la red de abastecimiento y saneamiento
en la calle Santa Águeda, número 13-25 por su importe total de 20.834,84 euros.

– Proyecto de pavimentación y servicios en calle El Soto, por su importe total de
33.258,33 euros.

– Memoria valorada de reparación de la red de saneamiento en avenida Andrés de
Cerezo (de números 24 a 42), por su importe de 30.826,18 euros.

En Cerezo de Río Tirón, a 8 de junio de 2017.

El Alcalde,
Raúl Sobrino Garrido
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cogollos, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde,
Óscar Mariano Marijuán Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cogollos, en sesión celebrada el pasado día 12 de
junio de 2017, se acordó aprobar la rectificación del Inventario de Bienes Municipal de
conformidad con lo establecido en el artículo 33 y siguientes del Reglamento de Bienes,
para la incorporación al mismo de los siguientes bienes muebles:

1 carro R-12 2000X1300X500 eje de 900 kg. Importe: 1.100 euros.

1 freno de inercia. Importe: 250 euros.

1 desbrozadora Husqvarna 545RX forestal. Importe: 660,33 euros.

Igualmente someter el presente acuerdo a información pública en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos durante veinte días para que los interesados presenten
alegaciones, entendiéndose aprobada de forma definitiva la rectificación del Inventario de
Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Cogollos si no se presentasen alegaciones o si
presentadas las mismas fueran desestimadas por el Pleno.

Una vez transcurrido el plazo anterior y en aplicación de lo establecido en el artículo
32 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales remitir una copia a la Administración
General del Estado y otra a la de la Comunidad Autónoma.

En Cogollos, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Mariano Marijuán Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS
Anuncio de los pliegos que han de regir la contratación de la obra 4.ª separata

cerramiento de frontón municipal cubierto de Cogollos (Burgos)

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cogollos, en sesión celebrada el día 12 de junio
de 2017, se aprobaron los pliegos que han de regir la contratación de la obra 4.ª separata
cerramiento de frontón municipal cubierto de Cogollos (Burgos), mediante procedimiento
abierto, tramitación urgente, atendiendo a la oferta económica más ventajosa, con varios
criterios de adjudicación, y por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información:

a)  Organismo: Ayuntamiento de Cogollos.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Cogollos.

2.  Domicilio: Calle Real, 43.

3.  Localidad y código postal: Cogollos (Burgos), 09230.

4.  Teléfono: 947 40 41 80.

5.  Telefax: 947 40 41 80.

6.  Correo electrónico: cogollos@diputaciondeburgos.net

7.  Dirección de internet del perfil de contratante: cogollos.sedelectronica.es

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta seis días antes
de la finalización de la presentación de ofertas. La documentación se podrá obtener en el
Ayuntamiento o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento: cogollos.sedelectronica.es

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Contrato de obras.

b)  Descripción del objeto: 4.ª separata cerramiento de frontón municipal cubierto de
Cogollos (Burgos).

c)  División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d)  Lugar de ejecución:

1.  Localidad y código postal: Cogollos (Burgos), 09320.

e)  Plazo de ejecución: Tres meses; en cualquier caso finalización antes del 28 de
noviembre de 2017.

f)  Admisión de prórroga: No.

g)  CPV (referencia de nomenclatura); 45261000-4 «Trabajos de construcción de
cubiertas y estructuras de cerramiento y trabajos conexos».
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3. – Tramitación y procedimiento.

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Urgente.

c)  Criterios de adjudicación: Oferta económica más ventajosa y varios criterios de
adjudicación conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. – Valor estimado del contrato: 199.952,87 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a)  Importe neto: 199.952,87 euros. IVA 21%: 41.990,10 euros. Importe total:
241.942,97 euros.

6. – Garantías exigidas: Provisional 5.998,59 euros. Definitiva 5% IVA excluido del
precio de adjudicación. No se admite el cheque como forma de garantía.

7. – Requisitos específicos del contratista: Conforme al pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  El plazo para la presentación de ofertas será de trece días naturales a contar a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Cualquiera de las formas previstas en la legislación
tanto en papel como en la Sede Electrónica.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Cogollos.

2.  Domicilio: C/ Real, 43.

3.  Localidad y código postal: Cogollos (Burgos), 09320.

4.  Dirección electrónica: cogollos.sedelectronica.es

d)  Otras cuestiones: Conforme al pliego.

9. – Apertura de ofertas: Remisión al pliego; existe Mesa de Contratación que se
publicará su constitución en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

10. – Gastos de publicidad: A cargo del contratista los establecidos expresamente
en el pliego.

11. – Otras informaciones: Obra financiada en parte con cargo a los Planes
Provinciales 2017, así como subvención del IDJ Diputación Provincial de Burgos

Resto de información a obtener y condiciones en el pliego de cláusulas
administrativas particulares.

En Cogollos, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Mariano Marijuán Heras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTANAS

Formada la cuenta general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de
2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días, durante los cuales
y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

En Hontanas, a 8 de junio de 2017.

El Alcalde,
Luis María García Díez



boletín oficial de la provincia

– 32 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-03600

núm. 118 lunes, 26 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTANAS

Aprobado por esta Corporación el presupuesto general correspondiente al ejercicio
de 2017, en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2017, de conformidad con el artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, por el
plazo de quince días hábiles a efectos de que pueda ser examinado por los interesados
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada y presentar reclamaciones por los
motivos señalados en el apartado 2.º del artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de
acuerdo expreso, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

Presupuesto general para 2017. –

INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A)  Operaciones corrientes:

1. Impuestos directos 14.300,00

2. Impuestos indirectos 3.500,00

3. Tasas y otros ingresos 13.500,00

4. Transferencias corrientes 26.800,00

5. Ingresos patrimoniales 30.560,00

B)  Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 69.230,00

Total 157.890,00

GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

A)  Operaciones corrientes:

1. Gastos de personal 20.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 52.090,00

4. Transferencias corrientes 5.500,00

B)  Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 80.000,00

Total 157.890,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.
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Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla del personal de este Ayuntamiento, que es el que a
continuación se detalla:

Personal funcionario: Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Hontanas, a 8 de junio de 2017.

El Alcalde,
Luis María García Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUMADA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Humada, a 17 de mayo de 2017.

El Alcalde-Presidente,
Saturnino Ortega García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Solicitada licencia ambiental para la mejora de instalaciones e implantación de nueva
maquinaria en obrador de pan y repostería que se desarrollará en el inmueble c/ La Cruz, 6,
con referencia catastral 1556012VM3215N0001UB, presentada por D. Eduardo Gaitero
González, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información pública por
término de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede de este
Ayuntamiento.

En Sotillo de la Ribera, a 26 de mayo de 2017.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valdorros, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde,
José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Aprobación inicial de los expedientes de modificación presupuestaria

número 4/2017 y número 5/2017 de suplementos de crédito

para gastos generales para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2017, ha
aprobado inicialmente el expediente número 4/2017 y número 5/2017 de modificación
presupuestaria del Ayuntamiento de Valdorros para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Valdorros, a 12 de junio de 2017.

El Alcalde,
José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Pliegos que han de regir la contratación de la obra 2.ª separata 

mejora de la travesía de acceso a Valdorros (Burgos)

Por el Pleno del Ayuntamiento de Valdorros en sesión celebrada el día 12 de junio

de 2017, se aprobaron los pliegos que han de regir la contratación de la obra 2.ª separata

mejora de la travesía de acceso a Valdorros (Burgos), mediante procedimiento abierto,

tramitación urgente, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios

criterios de adjudicación, y por medio del presente anuncio se efectúe convocatoria,

conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Valdorros. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información: 

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Valdorros.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y código postal: Valdorros (Burgos), 09320.

4.  Teléfono: 947 40 41 91. 

5.  Telefax: 947 40 41 91.

6.  Correo electrónico: secretaria@valdorros.es

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante valdorros.sedelectronica.es 

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta 6 días antes

de la finalización de la presentación de ofertas. La documentación se podrá obtener en el

Ayuntamiento o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento valdorros.sedelectronica.es

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Contrato de obras. 

b)  Descripción del objeto: 2.ª separata mejora de la travesía de acceso a Valdorros

(Burgos).

c)  División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d)  Lugar de ejecución: 

1.  Localidad y código postal: Valdorros.
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e)  Plazo de ejecución: Tres meses en cualquier caso finalización antes del 28 de

noviembre de 2017. 

f)  Admisión de prórroga: No.

g)  CPV (referencia de nomenclatura): 45233222-1.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Urgente. 

c)  Criterios de adjudicación: Oferta económica más ventajosa y varios criterios de

adjudicación conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. – Valor estimado del contrato: 135.114,87 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 

a)  Importe neto 135.114,87 euros. IVA 21% 28.374,12 euros. Importe total:

163.488,99 euros.

6. – Garantías exigidas: Provisional 4.053,45 euros. Definitiva 5% IVA excluido del

precio de adjudicación. No se admite el cheque como forma de garantía.

7. – Requisitos específicos del contratista: 

Conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares. 

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  El plazo para la presentación de ofertas será de trece días naturales a contar a

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Cualquiera de las formas previstas en la legislación

tanto en papel como en la Sede Electrónica.

c)  Lugar de presentación: 

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Valdorros.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y código postal: Valdorros (Burgos), 09320.

4.  Dirección electrónica: valdorros.sedelectronica 

d)  Otras cuestiones: Conforme al pliego.

9. – Apertura de ofertas: 

Remisión al pliego, existe mesa de Contratación que se publicará su constitución en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

10. – Gastos de publicidad:

A cargo del contratista los establecidos expresamente en el pliego.
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11. – Otras informaciones:

Obra financiada en parte con cargo a los Planes Provinciales 2017.

Resto de información a obtener y condiciones en el pliego de cláusulas

administrativas particulares.

En Valdorros, a 12 de junio de 2017. 

El Alcalde-Presidente,

José Manuel Briongos Ortega



boletín oficial de la provincia

– 41 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-03580
148,00

núm. 118 lunes, 26 de junio de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Pliegos que han de regir la contratación de sustitución 

del alumbrado público de Valdorros y adaptación a la normativa

Por el Pleno del Ayuntamiento de Valdorros en sesión celebrada el día 12 de junio

de 2017, se aprobaron los pliegos que han de regir la contratación del contrato mixto de

suministros y obras sustitución del alumbrado público de Valdorros, con tecnología LED y

adecuación a la normativa mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria,

atendiendo a la oferta económica más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, y por

medio del presente anuncio se efectúe convocatoria, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Valdorros. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información: 

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Valdorros.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y código postal: Valdorros (Burgos), 09320.

4.  Teléfono: 947 40 41 91. 

5.  Telefax: 947 40 41 91.

6.  Correo electrónico: secretaria@valdorros.es

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante valdorros.sedelectronica.es 

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta 6 días antes

de la finalización de la presentación de ofertas. La documentación se podrá obtener en el

Ayuntamiento o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento valdorros.sedelectronica.es

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Contrato mixto de suministro y obras. 

b)  Descripción del objeto: Sustitución del alumbrado público de Valdorros con

tecnología LED y adecuación a la normativa.

c)  División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d)  Lugar de ejecución: 

1.  Localidad y código postal: Valdorros, 09320.

e)  Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
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f)  Admisión de prórroga: Siempre que no supere la duración de ejecución del

contrato.

g)  CPV (referencia de nomenclatura): 31520000-7 lámparas y accesorios de

iluminación y 45316000-5 trabajos de instalación.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto. 

c)  Criterios de adjudicación: Oferta económica más ventajosa y varios criterios de

adjudicación conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares.

4. – Valor estimado del contrato: 103.061,40 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 

a)  Importe neto 103.061,40 euros. IVA 21% 21.642,89 euros. Importe total:

124.704,29 euros.

6. – Garantías exigidas: Provisional 3.091,84 euros. Definitiva 5% IVA excluido del

precio de adjudicación. No se admite el cheque como forma de garantía.

7. – Requisitos específicos del contratista: 

Conforme al pliego de cláusulas administrativas particulares. 

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  El plazo para la presentación de ofertas será de veintiséis días naturales a contar

a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Cualquiera de las formas previstas en la legislación

tanto en papel como en la Sede Electrónica.

c)  Lugar de presentación: 

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Valdorros.

2.  Domicilio: Plaza Mayor, s/n.

3.  Localidad y código postal: Valdorros (Burgos), 09320.

4.  Dirección electrónica: valdorros.sedelectronica.es

d)  Forma de presentación y otras cuestiones: Conforme al pliego.

9. – Apertura de ofertas: 

Remisión al pliego, existe Mesa de Contratación que se publicará su constitución en

la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

10. – Gastos de publicidad:

A cargo del contratista los establecidos expresamente en el pliego.
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11. – Otras informaciones:

Obra financiada al 50% por Sodebur, dentro de los proyectos PRIAP de la

Diputación Provincial de Burgos.

Resto de información a obtener y condiciones en el pliego de cláusulas

administrativas particulares.

En Valdorros, a 12 de junio de 2017. 

El Alcalde-Presidente,

José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 3 de mayo de 2017, se aprobó la resolución
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

«Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento al Alcalde, en los casos de
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante
en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Visto que durante la semana del 8 al 14 de mayo de 2017, por motivos laborales, el
Sr. Alcalde del Ayuntamiento se encontrará ausente del municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, resuelvo:

Primero. – Delegar en D.ª Susana Díaz García, Teniente de Alcalde, la totalidad de
las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, durante la semana del 8 al 14 de mayo de
2017, periodo de ausencia del Alcalde por motivos laborales.

Segundo. – La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción
de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. – El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo
caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones
dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto. – La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se
formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el
término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada
esta resolución.

Quinto. – La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.

Sexto. – En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
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Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en
cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que
establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía
de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el término de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá
interponer cualquier otro si lo considera conveniente».

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Villafruela, a 4 de mayo de 2017.

El Alcalde,
Alberto Álvaro Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTRECIAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Rebolledo de la Torre, a 7 de junio de 2017.

La Alcaldesa Pedánea,
María Rita García Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CONGOSTO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Congosto, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Heliodoro Ruiz Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CONGOSTO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Congosto para el ejercicio de 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.298,48

4. Transferencias corrientes 1.360,00

6. Inversiones reales 7.200,00

Total presupuesto 10.858,48

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 6.360,48

7. Transferencias de capital 4.498,00

Total presupuesto 10.858,48

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Congosto, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Heliodoro Ruiz Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE PUERTA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Fuencaliente de Puerta, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Saturnino Ortega García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FUENCALIENTE DE PUERTA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Fuencaliente de Puerta para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.929,00

4. Transferencias corrientes 1.700,00

6. Inversiones reales 38.820,00

Total presupuesto 45.449,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 7.839,00

6. Enajenación de inversiones reales 29.760,00

7. Transferencias de capital 7.850,00

Total presupuesto 45.449,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Fuencaliente de Puerta, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Saturnino Ortega García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE HUMADA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
San Martín de Humada para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 4.649,53

4. Transferencias corrientes 1.610,00

6. Inversiones reales 11.000,00

Total presupuesto 17.259,53

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 50,00

5. Ingresos patrimoniales 13.579,53

7. Transferencias de capital 3.630,00

Total presupuesto 17.259,53

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En San Martín de Humada, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Ignacio Porras Valtierra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN MARTÍN DE HUMADA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Martín de Humada, a 19 de mayo de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Ignacio Porras Valtierra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMARTÍN DE VILLADIEGO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villamartín de Villadiego, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMARTÍN DE VILLADIEGO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villamartín de Villadiego para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 1.389,00

4. Transferencias corrientes 1.370,00

6. Inversiones reales 13.000,00

Total presupuesto 15.759,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 375,00

5. Ingresos patrimoniales 8.167,00

7. Transferencias de capital 7.217,00

Total presupuesto 15.759,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Villamartín de Villadiego, a 7 de junio de 2017.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Pérez Martínez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 169/2017.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Óscar Rupérez Maté.

Abogado/a: Santiago González Cubillo.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial y Christian Gil Martínez.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración
de Justicia del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª Óscar Rupérez Maté contra Fondo de Garantía Salarial y Christian Gil
Martínez, registrado con el n.º procedimiento ordinario 169/2017 se ha acordado, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Christian Gil Martínez, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 27/6/2017 a las 10:45 horas, en Reyes
Católicos, 53, Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y en caso de no
avenencia, a las 10:50 horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.
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y para que sirva de citación a Christian Gil Martínez, se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y colocación en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 14 de junio de 2017.

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE SALAS DE LOS INFANTES

Procedimiento familia guardia custodia 86/2016.

Demandante: D.ª María Antonia Antón Briz.

Abogado: Sr. Pedro Barbadillo Carrasco.

Procurador: Sr. Juan Antonio Mamolar Cámara.

Demandado: D. Nikolay Krumov Mitev.

D. Javier Ortega Martínez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción de Salas de los Infantes (Burgos).

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se siguen autos de Procedimiento

Familia Guardia Custodia 86/2016 a instancias de D.ª María Antonia Antón Briz contra

D. Nikolay Krumov Mitev, y que se ha dictado sentencia n.º 5/2017, cuyo encabezamiento

y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Salas de los Infantes, a 2 de febrero de 2017.

Vistos por D.ª Míriam Valverde Hernández, Juez del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción número 1 de Salas de los Infantes y su partido, los presentes autos de juicio

verbal seguidos ante este Juzgado bajo el número 86/2016 a instancia de D.ª María Victoria

Antón Briz, representada por el Procurador de los Tribunales D. Juan Antonio Mamolar

Cámara y con la asistencia letrada de D. Pedro Barbadillo Carrasco, contra D. Nikolay

Krumov Mitev, declarado en situación de rebeldía procesal. También ha sido parte el

Ministerio Fiscal en defensa de los intereses de la menor de edad.

Fallo. –

Con estimación de la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales D. Juan

Antonio Mamolar Cámara, en nombre y representación de D.ª María Victoria Antón Briz

frente a D. Nikolay Krumov Mitev debo acordar las siguientes medidas definitivas:

1. – Que se atribuya la guarda y custodia del menor, Iker, a su madre, si bien la patria

potestad será compartida entre ambos progenitores.

2. – Que se fije como pensión alimenticia a cargo del padre, Nikolay, a favor de su

hijo Iker, la cantidad de 200 euros a ingresar dentro de los primeros cinco días de cada mes

en la cuenta designada por la madre. Dicha cantidad se revalorizará conforme a las

variaciones que sufra el IPC o índice que lo sustituya.

Los gastos extraordinarios serán satisfechos por la mitad entre ambos progenitores,

incluyéndose la matrícula escolar, libros y material, gastos por enfermedad y farmacéuticos

no cubiertos por la Seguridad Social o por cualquiera Mutualidad, viajes académicos,

actividades extraescolares…
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3. – Régimen de visitas a favor del padre que consistirá en un sábado al mes, de 10
a 12 horas, en el punto de encuentro familiar y supervisadas, sin que pueda en ningún
caso sacar al menor del centro y sin perjuicio de que con el tiempo se pueda ir ampliando
el régimen de visitas en función de los informes del punto de encuentro.

4. – Autorización a la madre, para seguir cualquier tratamiento médico del menor sin
necesidad del consentimiento paterno, dada las circunstancias especiales en las que se
encuentra.

Se condena al demandado al pago de las costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación, que se interpondrá ante este Juzgado
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente a la notificación de esta
sentencia previa constitución de un depósito 50 euros y abono de la correspondiente tasa;
recurso que será resuelto por la Audiencia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo».

y para que conste y sirva de notificación a la parte demandada, D. Nikolay Krumov
Mitev, constituida en rebeldía, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido
el presente que firmo en Salas de los Infantes (Burgos), a 2 de junio de 2017.

El Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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